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Caracteristic~ comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Ba~da de frecuencias. Unidad.e.s: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separaClOn entre ellos.

Unidades: Canales/kHz. ..
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de ponadora.

Unidades: W.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo

Marca «Yaesu», modelo FTH-lOOl.

Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 6/25.
Tercera: 3.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos deberán estar en posesión del certi.fica~o de
aceptación, emitido por la Dirección General de TelecomunicaciOnes,
previamente a su importación, fabricación en serie para el mercado
interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se haee público para general conocjmiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor-receptor portátil, marca (dJaxon», !l1odelo
CGX-OSOO·HD, fabricado. por (~j'vfaxo.n ElectrOf!ICS Ca.
Ltd.», en su instalación I1ldustrlal ubicada en Cheon-Ju
(Corea del Sur).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Teleom, Sociedad Anónima», con domicili9 social en
plaza Donoso, 4, municil:'lio de Madrid, pr.?yincia ~e Madnd, para la
homologación de un emlso~-recept,?r p.ortatil,. fabn~ado por «Maxon
Elcctronics Co. Ltd.», en su mstalaclón mdustnal ubIcada en Cheon-Ju
(Corea del Sur); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaClón
exigida por la legislación "igente, que afecta al producto cuya homolo&a
ción solicita, y que el Laboratorio Central OfiCIal de Electrptecma,
mediante dictamen con clave número 90034136, y la EntIdad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontro1, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave número NM-TEL-IA-02" han.hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaCIOnes, actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de !l0vlembre, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lC! estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar los citados prodl;lctos, cap la
contraseña de homologación GTP-0052, y fccha de.c~ducld.ad,el dla 10
de diciembre de 1992 definiendo como caractenstlcas tecmcas para
cada marca y tipo h~molo~ado las q~e se indican a cOl'l;tinuación,
debiendo el interesado soliCItar los certificados de conformidad de la
producción con una perioéicidad de un año, y el primero antes del día
10 de diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos producto~, los sistema~ de contra.! .de
calidad utilizados se mantienen, como mímmo, en las mismas condiCIO-
nes que en el momento de la homologac~~n. " '.

Esta homologación se efectúa en relacl~n con I~ dISposlclon que se
cita, y por tanto el producto,deberá cumpltr cualqUler otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las condlcJOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a,la
suspensión cautelar de l~ mis~'.l,.independienterne~t~de su postenor
anulación, en su caso, y sm perJUICIO de las responsablhdades legales que
de ello pudieran deriva~s.e. . ., .

Contra esta ResolucJOn, que no pone fin a la vla adnllmstratl'va,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e~celen~ísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de qUince dms, contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a lodas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidad,e:s: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separaelOn entre ellos.

Unidadcs: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora,

Unidades: Vt.'.

."

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Maxofl», modelo CGX-0500-HD.

Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 4/25.
Tercera: 5.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<?oletín Oficial ~~1 Estado», de 5 de
septiembre), es~o,s equipos de~eraf!.,.cstaren poseslOn del certl.fica?o de
aceptación, emltld~ por la ,?lrecc1on. G~~eral de J:elecomUnICaClOnes,
previamente a ~u .lmpc.'rtaclpn, fab.r!caclOn en ~sene para el mercado
interior, comercla!¡zaclOn e lOstalaclOn en Espana.

Lo que se hace público para general conocjmiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de /O de diciembre de 1990, ie la Direc
ció" GCI/cral de Politica Tec/lológica, por la que se homo
loga tlll equipo. repetidor, marca «Nagai», modelo
.H7-4525-D, fabricado por «Japan Pieza, Ca, Ltd.», en su
insralación industtial ubicada en Japón. .___'

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por Sitelsa, con d~mi~ilio social en calle Vía Augusta, 1~.6,
municipio de Barcelona, provmcla de Barcelona, 'para la homologaclOn
de un equipo repe~idor, .fabricado p0.r «Japan Pieza, Ca. Ltd.~), en su
instalación industnal ubicada en Japon. . .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente qt!-e afecta al pr?~ucto cuya hon:ol,oga
ción solicita, y, que el «~aborat.ono CTC Servlclos. Electromecamcos,
Sociedad Anónlma», mediante dictamen con clave ':lumero 4290/1779/}
y la Entidad de ,Inspección)' Control Reg!amentano «Tecn~s Garantla
de Calidad SOCiedad AnÓnima», por certificado de clave numero TD
SIT.JPC-L.\_-Ol (ER), han hecho constar que el mo~elo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente estableCidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre. , .

Esta Dirección General, de acuerdo cC?n lo estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el Citado produc.to, c-on I~ contra~

seña de homologación GTP-0062, y fecha d~ ~ducl?a~ el dla 10 de
diciembre de 1992, definiendo como .ca~ctensucas,tecnI~~s para. cada
marca y tipo homologado, las que se mdIcan a c9nhnuaclOn, deble~~o
el interesado solicitar los certificados de conformIdad de la producclon
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
diciem brc de 1991. .

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y segu.imicnto de la pro.~ucción, la documenta
ción acreditativa a fin de venficar la adecuaclon del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en ~a que se haga constar
que en la fabricación de ?ichos product.o~, los slstema~ de contro} .de
calidad utilizados se mantIenen, como mlmmo, en las mIsmas condlcla--
ncs que en el momento e la h9mologació.~. ,. "

Esta homologación se efeetua e.o relacl~n con l~ dISposlclon que se
cita, y por tanto el producto dybera cumplIr cualqUIer otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cU'.llquiera de las eondici9?es fun~amentales
en las que se basa la conces!ón de. esta ho~ologaclOn, dara lugar a.1a
suspensión cautelar de la mls~'.l,. mdependlentemef!t~ de su postenor
anulación, en su caso, y sin perJUICIO de las responsabIlidades legales que
de ello pudieran derivarse. . .. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la V.1a adr.n!nIstratt,Ya,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e~celen~lslmo senor
Ministro de Industria v Energía, en el plazo de qUInce dIas, contados
desde la recepción de fá'misma.

Caracterfsticas comunes a rodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidad,e.s: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separaclOn entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Nagai», modelo M7-4525-D.

Características:
Primera: 300 ~ 1000.
Segunda: 16/25.
Tercera: 25.


